
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016/594 DE LA COMISIÓN 

de 18 de abril de 2016 

por el que se establece un modelo de encuesta estructurada sobre destinatarios finales de los 
programas operativos de alimentos y/o asistencia material básica del Fondo de Ayuda Europea para 
las Personas Más Desfavorecidas de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 223/2014 del 

Parlamento Europeo y del Consejo 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 223/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2014, relativo al 
Fondo de Ayuda Europea para las Personas Más Desfavorecidas (1), y en particular su artículo 17, apartado 4, 

Previa consulta al Comité del Fondo de Ayuda Europea para las Personas Más Desfavorecidas, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento (UE) n.o 223/2014 exige que la autoridad de gestión de un programa operativo de alimentos y/o 
asistencia material básica («PO I») lleve a cabo una encuesta estructurada sobre destinatarios finales en 2017 
y 2022. 

(2)  Esta encuesta estructurada sobre destinatarios finales es uno de los instrumentos que deberán utilizarse para 
evaluar el Fondo de Ayuda Europea para las Personas Más Desfavorecidas («el FEAD»). Para que la encuesta 
ofrezca resultados de alta calidad y aporte una contribución útil a la evaluación del FEAD, es preciso establecer 
un modelo que permita agregar los datos a escala de la Unión Europea. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

La encuesta estructurada sobre destinatarios finales a la que se hace referencia en el artículo 17, apartado 4, del 
Reglamento (UE) n.o 223/2014 se efectuará de conformidad con el modelo que figura en el anexo. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 18 de abril de 2016. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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(1) DO L 72 de 12.3.2014, p. 1. 



ANEXO 

ENCUESTA ESTRUCTURADA DEL FONDO DE AYUDA EUROPEA PARA LAS PERSONAS MÁS DESFAVORECIDAS 
(FEAD). PREGUNTAS 

Nombre del entrevistador: [Nombre completo del entrevistador. Si realizan la entrevista varias personas, deben indicarse todas] 

Lugar: [Dirección del lugar en el que se realiza la entrevista] 

Organización: [Nombre de la organización asociada que prestó ayuda al destinatario final] 

Fecha: [Fecha de la encuesta en formato dd/mm/aaaa] 

Hora: [Hora de la encuesta en formato hh:mm]     

A. PREGUNTAS SOBRE EL ALCANCE DE LA AYUDA QUE LA ORGANIZACIÓN ASOCIADA PRESTA A LOS DESTINATARIOS 
FINALES (1) 

A1. ¿Qué tipo de ayuda del FEAD se distribuye a los destinatarios finales y con qué frecuencia?  

Diaria Semanal Mensual Otra 

Paquetes de productos alimenticios (1)    (especifíquese) 

Comidas    (especifíquese) 

Artículos distribuidos a los niños    (especifíquese) 

Artículos distribuidos a las personas 
sin hogar    

(especifíquese) 

Otro (especifíquese) [Indíquese el 
tipo] 

[Indíquese el 
tipo] 

[Indíquese el 
tipo] 

[Indíquese el tipo 
y el período] 

(1)  La definición de lo que debe considerarse un paquete de productos alimenticios puede establecerse a nivel de la organización 
asociada, la operación o la autoridad de gestión. No es necesario normalizar las medidas ni el contenido de los paquetes.  

A2. ¿Qué tipos de medidas de acompañamiento se ofrecen a los destinatarios finales cuando reciben la 
ayuda del FEAD? 

Consejos sobre la preparación y el almacenamiento de los alimentos, talleres 
de cocina, actividades educativas para promover una alimentación saludable 
o consejos para reducir el desperdicio de alimentos  

Consejos sobre higiene personal  

Reorientación hacia los servicios competentes (por ejemplo, sociales o admi
nistrativos)  

Asesoramiento individual y talleres  

Apoyo psicológico y terapéutico  

Consejos sobre la gestión del presupuesto del hogar  

Otro (especifíquese) [Casilla para texto] 

Ninguno   
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(1) Las preguntas se refieren a la ayuda prestada en el punto de distribución en el que se hacen las entrevistas. 



A3. ¿La organización asociada aporta también ayuda material a los destinatarios finales que no está 
cofinanciada por el FEAD? 

Sí No    

A3a. En caso afirmativo, ¿qué tipo de ayuda aporta la organización asociada además de la del FEAD? 

Paquetes de productos alimenticios  

Comidas  

Artículos distribuidos a los niños  

Artículos distribuidos a las personas sin hogar  

Otros artículos [Indíquese el tipo]   

B. PREGUNTAS DIRIGIDAS AL DESTINATARIO FINAL 

B1. ¿De qué sexo es usted? 

Masculino Femenino    

B2. ¿Puede decirme su edad? 

15 años o 
menos 16-24 años 25-49 años 50-64 años 65 años o 

más No desea responder. No lo sabe o no 
entiende la pregunta.         

B3. ¿Podría decirme si es usted padre o madre sola? 

Sí No No desea responder. No lo sabe o no entiende la 
pregunta.      

B4. ¿Podría decirme qué tipo de ayuda acaba de recibir (o va a recibir ahora)?  

Sí No No desea 
responder. 

No lo sabe o no 
entiende la 
pregunta. 

Paquetes de productos alimenticios     

Comidas     

Canastilla (artículos para bebés)     

Carteras escolares     

Papelería, cuadernos de ejercicios, bo
lígrafos, pinturas y otros artículos 
(distintos de la ropa) para la escuela     
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Sí No No desea 
responder. 

No lo sabe o no 
entiende la 
pregunta. 

Equipos de deporte (zapatillas de de
porte, mallas, bañadores, etc.)     

Ropa (abrigos, calzado, uniformes es
colares, etc.)     

Sacos de dormir o mantas     

Equipamiento de cocina (baterías de 
cocina, otros utensilios, cubiertos, 
etc.)     

Textil doméstico (toallas, ropa de 
cama)     

Artículos de higiene (botiquín de ur
gencia, jabón, cepillo de dientes, ho
jas de afeitar, etc.)     

Otras categorías de artículos [Casilla para texto]  

B5. ¿Podría decirme quién recibe esta ayuda? 

Usted mismo Otras personas de su hogar No desea responder. No lo sabe o no entiende la 
pregunta.      

Si la respuesta a la pregunta B5 es solo «usted mismo», sáltese la pregunta B6. 

B6. ¿Podría decirme si se beneficiarán también otras personas de esta ayuda? En caso afirmativo, ¿podría 
decirme cuántas (aparte de usted), así como su edad y sexo?  

Masculino Femenino 

5 años o menos   

6-15 años   

16-24 años   

25-49 años   

50-64 años   

65 años o más   

No desea responder.   

No lo sabe o no entiende la pregunta.    
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B7. ¿Podría decirme si es la primera vez que viene a recibir esta ayuda? 

Sí No No desea responder. No lo sabe o no entiende la 
pregunta.      

Si la respuesta a la pregunta B7 es «sí», «no desea responder» o «no lo sabe o no entiende la pregunta», pásese 
directamente a la pregunta B9. 

B8. ¿Podría decirme con qué frecuencia viene a recibir esta ayuda? 

Diaria Semanal Mensual Otra No desea responder. No lo sabe o no 
entiende la pregunta.        

B9. ¿Sabe cuándo volverá a necesitar la misma ayuda? 

Mañana La semana que 
viene El mes que viene En otro 

momento No desea responder. No lo sabe o no 
entiende la pregunta.        

B10. ¿Podría decirme si ha tenido dificultades para obtener la ayuda? 

Sí No No desea responder. No lo sabe o no entiende la 
pregunta.      

B10a. En caso afirmativo, ¿podría indicar qué tipo de dificultades ha tenido? 

Ha tenido que obtener documentos de una administración nacional, regional 
o local  

Ha tenido que hacer un desplazamiento largo  

Ha tenido que superar obstáculos psicológicos  

Otras (especifíquense) [Casilla para texto] 

No desea responder.  

No lo sabe o no entiende la pregunta.   

B11. ¿Podría decirme si la ayuda del FEAD ha supuesto un cambio para usted o los miembros de su hogar? 

Sí En parte No No desea responder. No lo sabe o no 
entiende la pregunta.       
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B11a. Si la respuesta es «no» o «en parte», ¿puede decirme por qué? 

La cantidad de alimentos o artículos es insuficiente.  

La frecuencia de la distribución de alimentos o artículos es insuficiente.  

La calidad de los alimentos o artículos es insuficiente.  

Necesita otro tipo de ayuda (especifíquese). [Casilla para texto] 

No desea responder.  

No lo sabe o no entiende la pregunta.   

B12. Hace un año, ¿podían usted o su hogar comprar los alimentos o artículos que acaba de recibir? 

Sí No No desea responder. No lo sabe o no entiende la 
pregunta.      

B13. ¿Podría decirme si usted u otros miembros de su hogar reciben ayuda de otras organizaciones? 

Sí No No desea responder. No lo sabe o no entiende la 
pregunta.      

B13a. En caso afirmativo, ¿podría decirme qué tipo de ayuda reciben de esas otras organizaciones?  

Sí No desea responder. No lo sabe o no 
entiende la pregunta. 

Paquetes de productos alimenticios    

Comidas    

Canastilla (artículos para bebés)    

Carteras escolares    

Papelería, cuadernos de ejercicios, bolígrafos, 
pinturas y otros artículos (distintos de la 
ropa) para la escuela    

Equipos de deporte (zapatillas de deporte, 
mallas, bañadores, etc.)    

Ropa (abrigos, calzado, uniformes escolares, 
etc.)    
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Sí No desea responder. No lo sabe o no 
entiende la pregunta. 

Sacos de dormir o mantas    

Equipamiento de cocina (baterías de cocina, 
otros utensilios, cubiertos, etc.)    

Textil doméstico (toallas, ropa de cama)    

Artículos de higiene (botiquín de urgencia, ja
bón, cepillo de dientes, hojas de afeitar, etc.)    

Otra [Casilla para texto]  

B14. Si ha recibido (ahora o anteriormente) consejos u orientaciones por medio de esta organización, 
¿podría decirme en qué han consistido? 

Consejos sobre la preparación y el almacenamiento de los alimentos, talleres 
de cocina, actividades educativas para promover una alimentación saludable 
o consejos para reducir el desperdicio de alimentos  

Consejos sobre higiene personal  

Reorientación hacia los servicios competentes (por ejemplo, sociales o admi
nistrativos)  

Asesoramiento individual y talleres  

Apoyo psicológico y terapéutico  

Consejos sobre la gestión del presupuesto del hogar  

Otros (especifíquense) [Casilla para texto] 

No desea responder.  

No lo sabe o no entiende la pregunta.   

B15. ¿Podría decirme si le resultaron útiles esos consejos u orientaciones? 

Muy útiles Algo útiles No muy útiles Nada útiles No desea responder. No lo sabe o no 
entiende la pregunta.        

B16. ¿Podría decirme si percibe algún ingreso por una actividad laboral? 

Sí No No desea responder. No lo sabe o no entiende la 
pregunta.      
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B17. ¿Podría decirme si percibe algún otro ingreso o prestación? 

Sí No No desea responder. No lo sabe o no entiende la 
pregunta.      

B18. ¿Podría decirme si otros miembros de su hogar perciben algún ingreso por una actividad laboral? 

Sí No No desea responder. No lo sabe o no entiende la 
pregunta.      

B19. ¿Podría decirme si otros miembros de su hogar perciben algún otro ingreso o prestación? 

Sí No No desea responder. No lo sabe o no entiende la 
pregunta.      

B20. ¿Podría decirme si tiene la nacionalidad de este país? 

Sí No No desea responder. No lo sabe o no entiende la 
pregunta.      

B21. Si no la tiene, ¿podría decirme si tiene la nacionalidad de otro país de la UE? 

Sí No No desea responder. No lo sabe o no entiende la 
pregunta.      

B22. ¿Podría decirme si es usted solicitante de asilo o refugiado? 

Sí No No desea responder. No lo sabe o no entiende la 
pregunta.      

B23. ¿Podría decirme si tiene un lugar donde vivir? 

Sí No No desea responder. No lo sabe o no entiende la 
pregunta.      

B23a. Si tiene un lugar donde vivir, ¿podría decirme de qué tipo es? 

Vivienda en propiedad o arrendamiento, solo o con la familia  

Vivienda compartida con amigos y otras personas  

Residencia institucional de larga duración (residencia para personas mayores, 
madres solas o solicitantes de asilo)  
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Vivienda tutelada  

Casa en ruinas o chabola  

Caravana  

Campo de refugiados  

Otro (especifíquese) [Casilla para texto] 

No desea responder.  

No lo sabe o no entiende la pregunta.    

19.4.2016 L 103/21 Diario Oficial de la Unión Europea ES    


	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016/594 DE LA COMISIÓN de 18 de abril de 2016 por el que se establece un modelo de encuesta estructurada sobre destinatarios finales de los programas operativos de alimentos y/o asistencia material básica del Fondo de Ayuda Europea para las Personas Más Desfavorecidas de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 223/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo 

